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COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 
 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada 
por el Sr. Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde Municipal, (notificado mediante oficio AMI-031-
2020-TM), para tratar como tema único: 
 

“ANALISIS Y APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL”.  
 
Inmediatamente el Ing. Johan Ramírez Suarez – Gestor de Calidad y Mejora Continua– y el Lic. 
Jorge A. Cambronero Vargas – Planificador Institucional, Municipalidad de Garabito –, proceden 
a la presentación del documento denominado “PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 
GARABITO 2020-2030” (constante de 265 folios), el cual se resume de la siguiente: 
 
PRESENTACIÓN Este documento recoge la voluntad expresada por las personas que se 
sumaron en cada taller participativo que género una propuesta que posteriormente en una 
concentración final de los participantes validaron. Este material integra la gran disposición de un 
grupo de munícipes que se han trazado la idea no solo de dar seguimiento a la ejecución de lo 
planificado sino de los resultados que se puedan obtener en cada periodo de vigencia del 
mismo. Este esfuerzo ha sido posible por la voluntad y decisión de un conjunto de hombres y 
mujeres que de manera voluntaria han integrado el Equipo de Gestión Local de su Cantón, por 



MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 104-2020 
17 DE ENERO, 2020. 

2 

 

 

 

 

 

 

 

El apoyo y colaboración de la Municipalidad y el trabajo profesional y personal de quienes 
asumieron el compromiso y conducción de la labor de facilitación. El Proyecto constituye una 
iniciativa relevante con resultados e impactos tangibles, en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, compromiso de todos los países a nivel mundial entre ellos, Costa Rica. 
El mismo es una gestión propia de la institución que no solo demuestra la capacidad humana 
para llevar a cabo este tipo de proyectos, sino que el esfuerzo pasa por una adecuada 
administración de los recursos y la elaboración de una propuesta que facilite la interacción 
comunidad y gobierno local, en aras de mantener una franca relación y facilitar la transparente 
rendición de cuentas. 
 
OCHO COMUNIDADES CONSULTADAS POR MEDIO DE TALLERES PARTICIPATIVOS. 
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El Sr. Rafael Monge Monge – Presidente Municipal – los felicita por el trabajo realizado, al 
mismo tiempo somete a aprobación el Plan de Desarrollo Municipal del Cantón de Garabito 
2020-2030.  
 
El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal – indica que el presente documento tiene su 
fundamento en el Artículo 13, Inciso L, del Código Municipal, que dentro de las atribuciones del 
Concejo Municipal establece lo siguiente:  
 
“L) Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que elabore la persona 
titular de la alcaldía, con base en su programa de gobierno e incorporando en él la diversidad de 
necesidades e intereses de la población para promover la igualdad y la equidad de género.  
Estos planes constituyen la base del proceso presupuestario de las municipalidades.”.  
 
Por lo tanto, indica que, si el Concejo tiene a bien aprobarlo, se debe también aprobar la 
dispensa de trámite de Comisión. 
 
Realizada la votación el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 

1) APROBAR con dispensa de trámite de comisión y en todas sus partes el documento 
denominado “PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE GARABITO 2020-2030” 
(constante de 265 folios), de conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 
13, Inciso L, del Código Municipal. 

2) TRASLADAR dicho documento al señor Alcalde – Tobías Murillo Rodríguez – para lo que 
sea de su competencia. 

 
SE ALTERA EL ORDEN DEL DIA 
 
A petición del señor Presidente el Concejo Altera el Orden del Día, para conocer el oficio AMI-
037-2020-TM, de fecha 16 de enero del 2020, mediante el cual el señor Alcalde – Tobías Murillo 
Rodríguez –comunica al Concejo Municipal lo siguiente: 
“De conformidad con los derechos que me asisten, les comunico que estaré disfrutando de mis 
vacaciones a partir del próximo 20 y hasta el 31 de enero del año en curso.” 
 
Para efecto de la personería jurídica se establece que se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 14, del Código Municipal que indica lo siguiente “…EI (la) vicealcalde 
primero realizará las funciones administrativas y operativas que el alcalde titular le asigne; 
además, sustituirá, de pleno derecho, al alcalde municipal en sus ausencias temporales y 
definitivas, con las mismas responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la 
sustitución” ************************************************************************************************ 
POR LO TANTO: La señora Damaris Arriola Coles, portadora de la cédula de identidad 
301880399, mayor, Viuda, Comerciante, Vecina de Tárcoles, Distrito Segundo del cantón de 
Garabito funge como Alcaldesa Municipal Interina de la Municipalidad de Garabito, del 20 y 
hasta el 31 de enero del año en curso ES TODO****************************************************** 

 
SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISIETE HORAS Y DIEZ MINUTOS  

FINALIZA LA SESIÓN. 
RAFAEL TOBIAS MONGE MONGE               XINIA ESPINOZA MORALES 

       Presidente Municipal               ………última línea………                Secretaria del Concejo.
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